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MINISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE

 25.941/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes afectados por la obra «Proyecto comple-
mentario n.º 1 de las obras del abastecimiento de 
agua a Alcañiz, Calanda, Castelserás y otros». 
Expediente número 1. Término municipal: Alca-
ñiz (Teruel).

Por Real Decreto Ley 15/2005, de 16 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para la Regulación de las Transaccio-
nes de Derechos al Aprovechamiento de Agua, fueron 
declaradas de urgente ejecución las obras relativas al 
«Proyecto de construcción del abastecimiento de agua a 
Alcañiz, Calanda, Castelserás y otros», a los efectos pre-
vistos en el art.º 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Alca-
ñiz, para el día 9 de junio de 2008, de 12,00 a 14,00 ho-
ras, a los propietarios afectados por el procedimiento, y 
que se expresan en la relación expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Alcañiz, en la Secretaría 
General de la Confederación Hidrográfica del Ebro -P.º 
Sagasta, n.º 24-28, de Zaragoza- y en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Teruel, para que sin perjuicio de tras-
ladarse al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de las 
respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los Representantes de la Administración y de 
la Beneficiaria, y el Perito de la Beneficiaria, así como el 
Alcalde de Alcañiz, o Concejal en quien delegue, podrán 
asistir los propietarios ejercitando los derechos que al 
efecto determina el mencionado art.º 52, en su párrafo 3.º

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el art.º 
59.5 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, servirá como notificación a los posibles interesados 
no identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 28 de abril de 2008.–La Secretaria General, 
María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Rubricado. 

 25.943/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de los 
bienes afectados por la obra «Proyecto de cons-
trucción del abastecimiento de agua a Lleida y 
núcleos urbanos de la zona regable del canal de 
Piñana-2.ª fase». Expediente número 1. Término 
municipal: Vilanova de Segrià (Lleida).

Por el Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, 
fueron declaradas de urgente ejecución las obras relativas 
al «Proyecto de construcción del abastecimiento de agua 
a Lleida y núcleos urbanos de la zona regable del canal 
de Piñana», a los efectos previstos en el art.º 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Vila-
nova de Segrià (Lleida), para el día 11 de junio de 2008, 
de 10,00 a 11,30 horas, a los propietarios afectados por el 
procedimiento, y que se expresan en la relación expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vilanova 
de Segrià (Lleida), en la Secretaría General de la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro –Paseo Sagasta, n.º 24-28, 
de Zaragoza– y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Lleida, para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si 
alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de ac-
tas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los Representantes de la Administración y 
de la Beneficiaria, y el Perito de la Beneficiaria, así como 
el Alcalde de Vilanova de Segrià (Lleida), o Concejal en 
quien delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando 

los derechos que al efecto determina el mencionado art.º 52, 
en su párrafo 3.º.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el art.º 59.5 
de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 28 de abril de 2008.–La Secretaria General, 
María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Rubricado. 

 25.948/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes afectados por la obra «Proyecto de cons-
trucción del abastecimiento de agua a Lleida y 
núcleos urbanos de la zona regable del canal de 
Piñana-2.ª fase». Expediente número 1. Término 
municipal: Benavent de Segrià (Lleida).

Por el Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, 
fueron declaradas de urgente ejecución las obras relativas 
al «Proyecto de construcción del abastecimiento de agua 
a Lleida y núcleos urbanos de la zona regable del canal 
de Piñana», a los efectos previstos en el art.º 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Be-
navent de Segrià (Lleida), para el día 11 de junio de 2008, 
de 12,30 a 14,00 horas, a los propietarios afectados por el 
procedimiento, y que se expresan en la relación expuesta 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Benavent 
de Segrià (Lleida), en la Secretaría General de la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro –Paseo Sagasta, n.º 24-28, 
de Zaragoza– y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Lleida, para que sin perjuicio de trasladarse al terreno, si 
alguno así lo solicita, se proceda al levantamiento de ac-
tas previas a la ocupación de las respectivas fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los Representantes de la Administración y 
de la Beneficiaria, y el Perito de la Beneficiaria, así como 
el Alcalde de Benavent de Segrià (Lleida), o Concejal en 
quien delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando 
los derechos que al efecto determina el mencionado art.º 52, 
en su párrafo 3.º.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el art.º 59.5 
de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 28 de abril de 2008.–La Secretaria General, 
María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Rubricado. 

 25.951/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Ebro sobre la convocatoria del levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de los 
bienes afectados por la obra «Proyecto de cons-
trucción del abastecimiento de agua a Lleida y 
núcleos urbanos de la zona regable del canal de 
Piñana–2.ª fase». Expediente número 1. Término 
municipal: Torrelameu (Lleida).

Por el Real Decreto Ley 9/1998, de 28 de agosto, 
fueron declaradas de urgente ejecución las obras relativas 
al «Proyecto de construcción del abastecimiento de agua 
a Lleida y núcleos urbanos de la zona regable del canal 
de Piñana», a los efectos previstos en el art.º 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, la Presidencia de esta Confederación ha teni-
do a bien convocar en los locales de la Alcaldía de Torre-
lameu (Lleida), para el día 10 de junio de 2008, de 10,00 
a 14,00 y de 16,00 a 19,00 horas, a los propietarios afec-
tados por el procedimiento, y que se expresan en la rela-
ción expuesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Torrelameu (Lleida), en la Secretaría General de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro –Paseo Sagasta 
n.º 24-28 de Zaragoza– y en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Lleida, para que sin perjuicio de trasladarse al 
terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al levanta-
miento de actas previas a la ocupación de las respectivas 
fincas.

A dicho acto, en el que inexcusablemente deberán es-
tar presentes los Representantes de la Administración y 
de la Beneficiaria, y el Perito de la Beneficiaria, así como 
el Alcalde de Torrelameu (Lleida), o Concejal en quien 
delegue, podrán asistir los propietarios ejercitando los 
derechos que al efecto determina el mencionado art.º 52, 
en su párrafo 3.º.

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en el art.º 59.5 
de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
servirá como notificación a los posibles interesados no 
identificados, a los titulares de bienes y derechos que 
sean desconocidos y aquellos que se ignore su paradero.

Zaragoza, 28 de abril de 2008.–La Secretaria General, 
María Teresa Santos Ruiz de Eguílaz. Rubricado. 

 28.725/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero sobre propuesta de resolución, 
relativo a los expedientes sancionadores tramita-
dos por infracción al Texto Refundido de la Ley 
de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de 
las propuestas de resolución a las personas señaladas por 
la comisión de infracciones administrativas a las normas 
que igualmente se especifican del Texto Refundido de la 
Ley de Aguas, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio (RDL) (BOE del 24 de julio) y del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico (RDPH), 
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril 
(BOE del 30 de abril), y de acuerdo con los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre), se hace público al efecto de que el interesado pueda 
formular alegaciones al pliego de cargos y proponer 
pruebas en el plazo de diez días hábiles, pudiendo, si lo 
desean, consultar el expediente en el Servicio de Infrac-
ciones y Denuncias de esta Confederación (calle Muro, 
5, Valladolid) en horario de 9 a 14 horas.

Expediente: 249/07. Interesado: Miguel Angel Mon-
tero Rivero. Sanción: 1.800 euros. Obligación: en el pla-
zo de quince días proceda a retirar la caseta.

Expediente: 251/07. Interesado: Juan María Hernán-
dez Asensio. Sanción: 1.800 euros. Obligación: en el 
plazo de quince días proceda a retirar la caseta.

Valladolid, 29 de abril de 2008.–La Jefe de Area de 
Régimen de Usuarios, Concepción Valcárcel Liberal. 

 28.726/08. Anuncio de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero relativo a notificación de reso-
lución de recurso de reposición incoado por in-
fracción a la Ley de Aguas.

Por esta Confederación Hidrográfica se ha resuelto en 
el ejercicio de sus competencias el recurso de reposición 
interpuesto en el expediente sancionador incoado a la 
persona señalada que abajo se relaciona por la comisión 
de infracciones a las normas que igualmente se especifi-
can en el Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio 
(RDL) (BOE del 24 de julio) y del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del 30 de abril), 
con la imposición de las sanciones de multa, indemniza-
ciones y obligaciones que en cada caso se indican.

De acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (BOE del 27 de noviembre), se hace 
público para conocimiento del interesado, haciéndole 
saber que contra la resolución adoptada puede interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses ante la Sala de Valladolid del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla y León o ante el de la Comunidad 
Autónoma a que pertenezca su domicilio.



6492 Jueves 15 mayo 2008 BOE núm. 118

El importe de las sanciones de multa y las indemniza-
ciones se deberá abonar mediante ingreso en el Banco de 
España de Valladolid, cuenta 9000 0067 30 0200000168, 
Organismo- Confederación Hidrográfica del Duero, en el 
siguiente plazo: Si la presente resolución ha sido publica-
da en la primera quincena del mes, desde la fecha de pu-
blicación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si la presente resolución ha sido publicada en la se-
gunda quincena del mes, desde la fecha de publicación 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Deberá remitir a esta Confederación copia del justifi-
cante del referido ingreso. Se le advierte que transcurrido 
el plazo de ingreso establecido sin efectuarlo, se procede-
rá a su exacción por la vía ejecutiva, incrementando su 
importe con el 20% de recargo de apremio y, en su caso, 
con los correspondientes intereses de demora y costas.

En el caso de que se hubiera impuesto también el 
cumplimiento de una obligación, el plazo será el indica-
do en cada caso, contado a partir del día siguiente al de la 
publicación, quedando apercibido el infractor que en 
caso de incumplimiento se procederá a costa del mismo a 
su ejecución subsidiaria por parte de la Administración, 
con independencia de la posibilidad de imposición de 
multas coercitivas periódicas.

Expediente: 1459/06. Interesado: José García García. 
Resolución del Recurso de Reposición: estimado.

Valladolid, 29 de abril de 2008.–La Jefe de Area de 
Régimen de Usuarios, Concepción Valcárcel Liberal. 

AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 30.032/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública N.º Expediente 
TI/00022/2008.

En relación con el expediente TI/00022/2008, por el 
que la entidad BP Oil Refinería de Castellón, S.A.U., 
solicita autorización para la transferencia internacional 
de datos de carácter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un período de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el ar-
tículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a BP Oil Refine-
ría de Castellón, S.A.U., el presente acuerdo, según lo 
exigido en el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 8 de mayo de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lom-
barte. 

 30.042/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública N.º Expediente 
TI/00024/2008.

En relación con el expediente TI/00024/2008, por el 
que la entidad BP Gas España, S.A.U., solicita autoriza-
ción para la transferencia internacional de datos de carác-
ter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el ar-
tículo 86.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a BP Gas Espa-
ña, S.A.U., el presente acuerdo, según lo exigido en el 
artículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 8 de mayo de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lom-
barte. 

 30.045/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública N.º Expediente 
TI/00025/2008.

En relación con el expediente TI/00025/2008, por el 
que la entidad BP Oil España, S.A.U., solicita autoriza-
ción para la transferencia internacional de datos de carác-
ter personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el ar-
tículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: De lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a BP Oil España, 
S.A.U., el presente acuerdo, según lo exigido en el ar-
tículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 8 de mayo de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lom-
barte. 

 30.127/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la pu-
blicación oficial de extracto del acuerdo de inicio 
del procedimiento sancionador n.º PS/00141/2008 
por imposibilidad de notificación en su domicilio.

Al no haber sido posible efectuar la notificación a FX 
Motor, S.C.P., en el domicilio conocido, procede acudir al 
medio de notificación previsto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/
1999, de 13 de enero.–En consecuencia, a continuación se 
transcribe, y para que sirva de notificación, extracto del 
Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador n.º PS/
141/2008.–El Director de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos acuerda: Iniciar procedimiento sancionador 
a FX Motor S.C.P., por no tener inscrito el fichero de 
clientes, lo que puede suponer infracción del artículo 26 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de los Datos de Carácter Personal, tipificada como 
leve en el artículo 44.2.c) de la citada Ley Orgánica, pu-
diendo ser sancionada con multa de 601,01 € a 60.101,21 
€, de acuerdo con el artículo 45.1 de la citada Ley Orgáni-
ca. Nombrar como Instructor a Cristina Gómez Piqueras y 
como Secretario a Mercedes Álvarez Bru, indicando que 
cualquiera de ellos podrá ser recusado.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos es competente 
para resolver este procedimiento según lo establecido en 
los artículos 37.g) y 36 de la Ley Orgánica 15/1999.–Se 
otorgan quince días hábiles a FX Motor S.C.P. para que 
formule las alegaciones y proponga las pruebas que conside-
re convenientes pudiendo reconocer voluntariamente su 
responsabilidad a los efectos previstos en el artículo 8 del 
Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto.–De no efectuar 
alegaciones sobre el contenido de la iniciación de este 
procedimiento, la iniciación se considerará propuesta de 
resolución, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2 
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Madrid, 9 de mayo de 2008.–El Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lombarte. 

 30.160/08. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial del Acuerdo de Apertura del 
Período de Información Pública N.º Expediente 
TI/00023/2008.

En relación con el expediente TI/00023/2008, por el 
que la entidad BP España, S.A.U. solicita autorización 
para la transferencia internacional de datos de carácter 
personal.

El Director de la Agencia Española de Protección de 
Datos, en el ejercicio de las competencias que le atribuye 
el artículo 37.1.l) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), y con base en el artículo 86 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda.

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el ar-
tículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, C/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del si-
guiente horario: de lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a BP España, 
S.A.U. el presente acuerdo, según lo exigido en el ar-
tículo 58.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 8 de mayo de 2008.–El Director de la Agen-
cia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo Lom-
barte. 


